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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole 
que se encuentra pendiente de liquidar las costas que fueron ordenadas 
en el numeral 3° de la parte resolutiva del autor de fecha 02 de marzo 
de 2021, proferida por esta agencia judicial, y teniendo en cuenta lo 
contemplado en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16- 10554 de agosto 5 
de 2016, las cuales quedaran así: 
 

LIQUIDACION COSTAS 

Agencias en derecho, 8% $ 1.572.635 
NOTIFICACIONES y GASTOS $30.000 

Total $ 1.602.635 

 
SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M.L ($1.602.635) 

 

Sírvase proveer. Soledad 07 de mayo de 2024. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, siete (7) 

de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la liquidación de 

costas, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
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ÚNICO: Córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 

días 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

 JUEZ 

 
Elaboró: Jferrers 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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